
Diferencias 
contables y fiscales 

Correcciones en el resultado contable 
para obtener la base imponible. 

Artículos Ley 27/2014 IS 



Inscripción contable de ingresos y gastos  

GASTO CONTABLE: 
  
RD 1514/2007 PGC. Marco conceptual:  
  
Gastos: decrementos en el patrimonio neto de la 
empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de 
salidas o disminuciones en el valor de los activos, o 
de reconocimiento o aumento del valor de los 
pasivos, siempre que no tengan su origen en 
distribuciones, monetarias o no, a los socios o 
propietarios, en su condición de tales. 

 



Imputación contable de ingresos y gastos  

Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán a 
la cuenta de pérdidas y ganancias y formarán 
parte del resultado, excepto cuando proceda su 
imputación directa al patrimonio neto, en cuyo 
caso se presentarán en el estado de cambios en 
el patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto 
en la segunda parte de este Plan General de 
Contabilidad o en una norma que lo desarrolle. 

 



Imputación contable de ingresos y gastos  

El reconocimiento de un gasto tiene lugar como 
consecuencia de una disminución de los 
recursos de la empresa, y siempre que su 
cuantía pueda valorarse o estimarse con 
fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el 
reconocimiento simultáneo o el incremento de 
un pasivo, o la desaparición o disminución de un 
activo y, en ocasiones, el reconocimiento de un 
ingreso o de una partida de patrimonio neto. 

 



Imputación contable de ingresos y gastos  

Se registrarán en el periodo a que se refieren las 
cuentas anuales, los ingresos y gastos 
devengados en éste, estableciéndose en los 
casos en que sea pertinente, una correlación 
entre ambos, que en ningún caso puede llevar al 
registro de activos o pasivos que no satisfagan la 
definición de éstos. 

 



 
REQUISITOS PARA LA DEDUCIBILIDAD 

FISCAL DE UN GASTO: 
 

1º.- Ser verdadero, cierto y real. Son verdaderos 
los datos de conciencia que corresponden a la 
realidad, aquellos que no dicen algo ajeno de 
esta. Para comprender la realidad, los juicios de 
razón deben imponerse a los juicios de valor. Y 
para ello la unión del antecedente y el 
consecuente se realiza de forma lógica, no de 
forma psicológica, o atendiendo a las 
emociones.  

 



 
REQUISITOS PARA LA DEDUCIBILIDAD 

FISCAL DE UN GASTO: 
 

2º.- Tener documento justificativo suficiente. La 
prueba: artículos 105 al 108 de la Ley 58/2003 
General Tributaria, modificada por Ley 34/2015. 

 



 
REQUISITOS PARA LA DEDUCIBILIDAD 

FISCAL DE UN GASTO: 
 3º.- Estar contabilizado. Con excepción de libertad 

de amortización o amortizaciones aceleradas. No 
serán fiscalmente deducibles los gastos que no se 
hayan imputado contablemente en la cuenta de 
pérdidas y ganancias o en una cuenta de reservas si 
así lo establece una norma legal o reglamentaria, a 
excepción de lo previsto en esta Ley 27/2014 
respecto de los elementos patrimoniales que 
puedan amortizarse libremente o de forma 
acelerada. 

 



 
REQUISITOS PARA LA DEDUCIBILIDAD 

FISCAL DE UN GASTO: 
 4º.- Devengo. Los efectos de las transacciones o 

hechos económicos se registrarán cuando ocurran, 
imputándose al ejercicio al que las cuentas anuales 
se refieran, los gastos y los ingresos que afecten al 
mismo, con independencia de la fecha de su pago o 
de su cobro. Los ingresos y gastos derivados de las 
transacciones o hechos económicos se imputarán al 
período impositivo en que se produzca su devengo, 
con arreglo a la normativa contable, con 
independencia de la fecha de su pago o de su 
cobro, respetando la debida correlación entre unos 
y otros. 

 



 
REQUISITOS PARA LA DEDUCIBILIDAD 

FISCAL DE UN GASTO: 
 5º.- Correlación con ingresos. La correlación exige 

correspondencia o relación recíproca entre dos o 
más variables. Se considera que dos variables 
cuantitativas están correlacionadas cuando los 
valores de una de ellas varían sistemáticamente con 
respecto a los valores homónimos de la otra: si 
tenemos dos variables A y B, existe correlación si al 
disminuir los valores de A lo hacen también los de B 
y viceversa. La correlación entre dos variables no 
implica, por sí misma, ninguna relación de 
causalidad.  
 



 
REQUISITOS PARA LA DEDUCIBILIDAD 

FISCAL DE UN GASTO: 
 

6º.- No ser un gasto expresamente no 
deducible de los establecidos en el artículo 15 
de la Ley 27/2014 

 



DIFERENCIAS DE INGRESOS Y GASTOS  

POR TANTO RESPECTO A LAS DIFERENCIAS HAY QUE DECIR: 
  
De conformidad con la LEY 27/2014 IMPUESTO DE 
SOCIEDADES las diferencias pueden ser de:  
CALIFICACIÓN 
VALORACIÓN 
IMPUTACIÓN 
  
Con carácter general las correcciones al RESULTADO 
CONTABLE se establecen en los artículos 11 a 26 Ley 27/2014 
Impuesto Sociedades. 

 



DIFERENCIAS CALIFICACIÓN  

Diferencias de CALIFICACIÓN 

  

- Art 12. Correcciones de valor: amortizaciones 

- Art 13. Correcciones de valor: pérdida por deterioro 

de valor de los elementos patrimoniales 

- Art 14. Provisiones y otros gastos 

- Art 15. Gastos no deducibles 

- Art 16. Limitación deducibilidad gastos financieros 

- Art 23. Reducción de las rentas procedentes de 

determinados activos intangibles 

- Art 24. Obra benéfico- social de las Cajas de 

Ahorro 

- Art 25. Reserva capitalización 

- Art 26. Compensación bases imponibles negativas 

  



DIFERENCIAS CALIFICACIÓN  

Diferencias de VALORACIÓN 

  

- Art 17. Reglas de valoración: Regla general y 

reglas especiales en los supuestos de 

transmisiones lucrativas y societarias 

- Art 18. Reglas de valoración: Operaciones 

vinculadas 

- Art 19. Reglas de valoración: Cambios de 

residencia, cese de establecimientos permanentes, 

operaciones realizadas con o por personas o 

entidades residentes en paraísos fiscales y 

cantidades sujetas a retención 

  



DIFERENCIAS CALIFICACIÓN  

Diferencias de IMPUTACIÓN 

TEMPORAL 

  

- Art 20. Efectos de la valoración contable 

diferente a la fiscal 

- Art 11. Imputación temporal. Inscripción 

contable de ingresos y gastos 

  



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

1. Los ingresos y gastos derivados de las transacciones o 
hechos económicos se imputarán al período impositivo en 
que se produzca su devengo, con arreglo a la normativa 
contable, con independencia de la fecha de su pago o de su 
cobro, respetando la debida correlación entre unos y otros. 
2. La eficacia fiscal de los criterios de imputación temporal de 
ingresos y gastos, distintos de los previstos en el apartado 
anterior, utilizados excepcionalmente por el contribuyente 
para conseguir la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 34.4 y 38.i) del Código de Comercio, estará 
supeditada a la aprobación por la Administración tributaria, 
en la forma que reglamentariamente se determine. 
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Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

1.º No serán fiscalmente deducibles los gastos 
que no se hayan imputado contablemente en la 
cuenta de pérdidas y ganancias o en una cuenta 
de reservas si así lo establece una norma legal o 
reglamentaria, a excepción de lo previsto en 
esta Ley respecto de los elementos 
patrimoniales que puedan amortizarse 
libremente o de forma acelerada. 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

Los ingresos y los gastos imputados contablemente en la cuenta de 

pérdidas y ganancias o en una cuenta de reservas en un período 

impositivo distinto de aquel en el que proceda su imputación temporal, 

según lo previsto en los apartados anteriores, se imputarán en el 

período impositivo que corresponda de acuerdo con lo establecido en 

dichos apartados. No obstante, tratándose de gastos imputados 

contablemente en dichas cuentas en un período impositivo 

posterior a aquel en el que proceda su imputación temporal o de 

ingresos imputados en las mismas en un período impositivo 

anterior, la imputación temporal de unos y otros se efectuará en el 

período impositivo en el que se haya realizado la imputación 

contable, siempre que de ello no se derive una tributación inferior 

a la que hubiere correspondido por aplicación de las normas de 

imputación temporal prevista en los apartados anteriores. 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

2.º Los cargos o abonos a partidas de reservas, registrados como 
consecuencia de cambios de criterios contables, se integrarán en 
la base imponible del período impositivo en que los mismos se 
realicen. 

No obstante, no se integrarán en la base imponible los referidos 
cargos y abonos a reservas que estén relacionados con ingresos 
o gastos, respectivamente, devengados y contabilizados de 
acuerdo con los criterios contables existentes en los períodos 
impositivos anteriores, siempre que se hubiesen integrado en la 
base imponible de dichos períodos. Tampoco se integrarán en la 
base imponible esos gastos e ingresos contabilizados de nuevo 
con ocasión de su devengo, de acuerdo con el cambio de criterio 
contable. 

 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

4. En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, las rentas se 
entenderán obtenidas proporcionalmente a medida que sean exigibles los 
correspondientes cobros, excepto que la entidad decida aplicar el criterio 
del devengo. 

Se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado, aquellas cuya 
contraprestación sea exigible, total o parcialmente, mediante pagos 
sucesivos o mediante un solo pago, siempre que el período transcurrido 
entre el devengo y el vencimiento del último o único plazo sea superior al 
año. 

En caso de producirse el endoso, descuento o cobro anticipado de los 
importes aplazados, se entenderá obtenida, en dicho momento, la renta 
pendiente de imputación. 

No resultará fiscalmente deducible el deterioro de valor de los créditos 
respecto de aquel importe que no haya sido objeto de integración en la base 
imponible por aplicación del criterio establecido en este apartado, hasta que 
esta se realice. 

 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

5. No se integrará en la base imponible la reversión de gastos 
que no hayan sido fiscalmente deducibles. 

6. La reversión de un deterioro o corrección de valor que haya 
sido fiscalmente deducible, se imputará en la base imponible del 
período impositivo en el que se haya producido dicha reversión, 
sea en la entidad que practicó la corrección o en otra vinculada 
con ella. La misma regla se aplicará en el supuesto de pérdidas 
derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales que 
hubieren sido nuevamente adquiridos. 

7. Cuando se eliminen provisiones, por no haberse aplicado a su 
finalidad, sin abono a una cuenta de ingresos del ejercicio, su 
importe se integrará en la base imponible de la entidad que las 
hubiese dotado, en la medida en que dicha dotación se hubiese 
considerado gasto deducible. 

 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

8. Cuando la entidad sea beneficiaria o tenga reconocido el derecho de 
rescate de contratos de seguro de vida en los que, además, asuma el riesgo 
de inversión, integrará en todo caso en la base imponible la diferencia entre 
el valor liquidativo de los activos afectos a la póliza al final y al comienzo de 
cada período impositivo. 

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará a los seguros que instrumenten 
compromisos por pensiones asumidos por las empresas en los términos 
previstos en la Disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y en su normativa de 
desarrollo. 

El importe de las rentas imputadas minorará el rendimiento derivado de la 
percepción de cantidades de los contratos. 
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Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

9. Las rentas negativas generadas en la transmisión de 
elementos del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias, 
inmovilizado intangible y valores representativos de deuda, 
cuando el adquirente sea una entidad del mismo grupo de 
sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, se 
imputarán en el período impositivo en que dichos elementos 
patrimoniales sean dados de baja en el balance de la entidad 
adquirente, sean transmitidos a terceros ajenos al referido grupo 
de sociedades, o bien cuando la entidad transmitente o la 
adquirente dejen de formar parte del mismo. 
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Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

No obstante, en el caso de elementos patrimoniales 
amortizables, las rentas negativas se integrarán, con carácter 
previo a dichas circunstancias, en los períodos impositivos que 
restaran de vida útil a los elementos transmitidos, en función del 
método de amortización utilizado respecto de los referidos 
elementos. 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

10. Las rentas negativas derivadas de la transmisión de valores 
representativos de la participación en el capital o en los fondos 
propios de entidades, cuando el adquirente sea una entidad del 
mismo grupo de sociedades según los criterios establecidos en 
el artículo 42 del Código de Comercio , con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, se imputarán en el período impositivo en que 
dichos elementos patrimoniales sean transmitidos a terceros 
ajenos al referido grupo de sociedades, o bien cuando la entidad 
transmitente o la adquirente dejen de formar parte del mismo, 
minoradas en el importe de las rentas positivas obtenidas en 
dicha transmisión a terceros, siempre que, respecto de los 
valores transmitidos, se den las siguientes circunstancias: 
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Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

a) que, en ningún momento durante el año anterior al día en que 
se produzca la transmisión, se cumpla el requisito establecido en 
la letra a) del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, y 

b) que, en caso de participación en el capital o en los fondos 
propios de entidades no residentes en territorio español, en el 
período impositivo en que se produzca la transmisión se cumpla 
el requisito establecido en la letra b) del apartado 1 del citado 
artículo. 

Lo dispuesto en este apartado resultará de aplicación en el 
supuesto de transmisión de participaciones en una unión 
temporal de empresas o en formas de colaboración análogas a 
estas situadas en el extranjero. 

 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación en el 
supuesto de extinción de la entidad participada, salvo que la 
misma sea consecuencia de una operación de reestructuración o 
se continúe en el ejercicio de la actividad bajo cualquier otra 
forma jurídica. 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

12. Las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas de 
las posibles insolvencias de los deudores no vinculados con el contribuyente, 
no adeudados por entidades de derecho público y cuya deducibilidad no se 
produzca por aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así 
como los derivados de la aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de 
esta Ley, correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de 
previsión social y, en su caso, prejubilación, que hayan generado activos por 
impuesto diferido, a los que resulte de aplicación el derecho establecido en el 
artículo 130 de esta Ley, se integrarán en la base imponible de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley, con el límite del 70 por ciento de la base imponible 
positiva previa a su integración, a la aplicación de la reserva de capitalización 
establecida en el artículo 25 de esta Ley y a la compensación de bases 
imponibles negativas. 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

Las cantidades no integradas en un período impositivo serán objeto de 
integración en los períodos impositivos siguientes con el mismo límite. A 
estos efectos, se integrarán en primer lugar las dotaciones correspondientes a 
los períodos impositivos más antiguos. 

Si en un período impositivo se hubieran efectuado dotaciones por deterioro 
de los créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias de los 
deudores no vinculados con el contribuyente, no adeudados por entidades de 
derecho público y cuya deducibilidad no se produzca por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los derivados de la 
aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de esta Ley, correspondientes 
a dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, 
prejubilación, que hayan generado activos por impuesto diferido, y el derecho 
establecido en el artículo 130 de esta Ley resultara de aplicación sólo a una 
parte de los mismos, se integrarán en la base imponible, en primer lugar, 
aquellas dotaciones correspondientes a los activos a los que no resulte de 
aplicación el referido derecho. 

 



Art 11. Imputación temporal. Inscripción 
contable de ingresos y gastos  

13. El ingreso correspondiente al registro contable de quitas y 
esperas consecuencia de la aplicación de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, se imputará en la base imponible del deudor a 
medida que proceda registrar con posterioridad gastos 
financieros derivados de la misma deuda y hasta el límite del 
citado ingreso. 

No obstante, en el supuesto de que el importe del ingreso a que 
se refiere el párrafo anterior sea superior al importe total de 
gastos financieros pendientes de registrar, derivados de la misma 
deuda, la imputación de aquel en la base imponible se realizará 
proporcionalmente a los gastos financieros registrados en cada 
período impositivo respecto de los gastos financieros totales 
pendientes de registrar derivados de la misma deuda. 
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Artículo 12 Correcciones de valor: 
amortizaciones 

3. No obstante, podrán amortizarse libremente: 

e) Los elementos del inmovilizado material nuevos, cuyo valor 
unitario no exceda de 300 euros, hasta el límite de 25.000 euros 
referido al período impositivo. Si el período impositivo tuviera 
una duración inferior a un año, el límite señalado será el 
resultado de multiplicar 25.000 euros por la proporción existente 
entre la duración del período impositivo respecto del año. 

Las cantidades aplicadas a la libertad de amortización minorarán, 
a efectos fiscales, el valor de los elementos amortizados. 

DIFERENCIA TEMPORARIA IMPONIBLE (6301) D 

PASIVO POR IMPUESTO DIFERIDO (479) H 



Artículo 13 Correcciones de valor: pérdida 
por deterioro del valor de los elementos 

patrimoniales 
1. Serán deducibles las pérdidas por deterioro de los créditos 
derivadas de las posibles insolvencias de los deudores, cuando 
en el momento del devengo del Impuesto concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que haya transcurrido el plazo de 6 meses desde el 
vencimiento de la obligación. 

b) Que el deudor esté declarado en situación de concurso. 

c) Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de 
bienes. 

d) Que las obligaciones hayan sido reclamadas judicialmente o 
sean objeto de un litigio judicial o procedimiento arbitral de cuya 
solución dependa su cobro. 

DIFERENCIA TEMPORARIA DEDUCIBLE 

 



Artículo 13 Correcciones de valor: pérdida 
por deterioro del valor de los elementos 

patrimoniales 
No serán deducibles las siguientes pérdidas por deterioro de 
créditos: 

1.º Las correspondientes a créditos adeudados por entidades de 
derecho público, excepto que sean objeto de un procedimiento 
arbitral o judicial que verse sobre su existencia o cuantía. 

2.º Las correspondientes a créditos adeudados por personas o 
entidades vinculadas, salvo que estén en situación de concurso y 
se haya producido la apertura de la fase de liquidación por el 
juez, en los términos establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal. 

3.º Las correspondientes a estimaciones globales del riesgo de 
insolvencias de clientes y deudores. 

DIFERENCIA PERMANENTE 
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Artículo 104 Pérdidas por deterioro 
de los créditos por posibles 
insolvencias de deudores 

1. En el período impositivo en el que se cumplan 
las condiciones del artículo 101 de esta Ley 
(ERD), será deducible la pérdida por deterioro 
de los créditos para la cobertura del riesgo 
derivado de las posibles insolvencias hasta el 
límite del 1 por ciento sobre los deudores 
existentes a la conclusión del período 
impositivo. 



Artículo 14 Provisiones y otros gastos 

9. Los gastos inherentes a los riesgos derivados de 
garantías de reparación y revisión, serán deducibles 
hasta el importe necesario para determinar un saldo de la 
provisión no superior al resultado de aplicar a las ventas 
con garantías vivas a la conclusión del período impositivo 
el porcentaje determinado por la proporción en que se 
hubieran hallado los gastos realizados para hacer frente a 
las garantías habidas en el período impositivo y en los dos 
anteriores en relación a las ventas con garantías 
realizadas en dichos períodos impositivos. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicará a 
las dotaciones para la cobertura de gastos accesorios por 
devoluciones de ventas. 
 



Artículo 15 Gastos no deducibles 

No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles: 
a) Los que representen una retribución de los fondos propios. 
A los efectos de lo previsto en esta Ley, tendrá la 
consideración de retribución de fondos propios, la 
correspondiente a los valores representativos del capital o de 
los fondos propios de entidades, con independencia de su 
consideración contable. 
Asimismo, tendrán la consideración de retribución de fondos 
propios la correspondiente a los préstamos participativos 
otorgados por entidades que formen parte del mismo grupo 
de sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y 
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/ccom.l1t3.html#I2209


Artículo 15 Gastos no deducibles 

b) Los derivados de la contabilización del 
Impuesto sobre Sociedades. No tendrán la 
consideración de ingresos los procedentes de 
dicha contabilización. (6300)(6301)(633)(638) 

c) Las multas y sanciones penales y 
administrativas, los recargos del período 
ejecutivo y el recargo por declaración 
extemporánea sin requerimiento previo. 

d) Las pérdidas del juego. 

 



Artículo 15 Gastos no deducibles 

e) Los donativos y liberalidades. No se entenderán 
comprendidos en esta letra e) los gastos por atenciones a 
clientes o proveedores ni los que con arreglo a los usos y 
costumbres se efectúen con respecto al personal de la empresa 
ni los realizados para promocionar, directa o indirectamente, la 
venta de bienes y prestación de servicios, ni los que se hallen 
correlacionados con los ingresos. 
No obstante, los gastos por atenciones a clientes o proveedores 
serán deducibles con el límite del 1 por ciento del importe neto 
de la cifra de negocios del período impositivo. 
Tampoco se entenderán comprendidos en esta letra e) las 
retribuciones a los administradores por el desempeño de 
funciones de alta dirección, u otras funciones derivadas de un 
contrato de carácter laboral con la entidad. 
 



Artículo 15 Gastos no deducibles 

f) Los gastos de actuaciones contrarias al ordenamiento 
jurídico. 
g) Los gastos de servicios correspondientes a operaciones 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o 
entidades residentes en países o territorios calificados 
como paraísos fiscales, o que se paguen a través de 
personas o entidades residentes en estos, excepto que el 
contribuyente pruebe que el gasto devengado responde a 
una operación o transacción efectivamente realizada. Las 
normas sobre transparencia fiscal internacional no se 
aplicarán en relación con las rentas correspondientes a 
los gastos calificados como fiscalmente no deducibles. 
 



Artículo 15 Gastos no deducibles 

h) Los gastos financieros devengados en el período 
impositivo, derivados de deudas con entidades del grupo 
según los criterios establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, destinadas a la adquisición, a otras 
entidades del grupo, de participaciones en el capital o 
fondos propios de cualquier tipo de entidades, o a la 
realización de aportaciones en el capital o fondos propios 
de otras entidades del grupo, salvo que el contribuyente 
acredite que existen motivos económicos válidos para la 
realización de dichas operaciones. 
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Artículo 15 Gastos no deducibles 

i) Los gastos derivados de la extinción de la relación 
laboral, común o especial, o de la relación mercantil a 
que se refiere el artículo 17.2.e) de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, o de ambas, aun 
cuando se satisfagan en varios períodos impositivos, que 
excedan, para cada perceptor, del mayor de los siguientes 
importes: 

1.º 1 millón de euros. 
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Artículo 15 Gastos no deducibles 

2.º El importe establecido con carácter obligatorio en el Estatuto de los 
Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa 
reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda considerarse 
como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato. No 
obstante, en los supuestos de despidos colectivos realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, o producidos por las causas previstas en la letra c) del 
artículo 52 del citado Estatuto, siempre que, en ambos casos, se deban a 
causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o por fuerza 
mayor, será el importe establecido con carácter obligatorio en el 
mencionado Estatuto para el despido improcedente. 
A estos efectos, se computarán las cantidades satisfechas por otras 
entidades que formen parte de un mismo grupo de sociedades en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas. 
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Artículo 15 Gastos no deducibles 

j) Los gastos correspondientes a operaciones realizadas con 
personas o entidades vinculadas que, como consecuencia de una 
calificación fiscal diferente en estas, no generen ingreso o 
generen un ingreso exento o sometido a un tipo de gravamen 
nominal inferior al 10 por ciento. 
k) Las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la 
participación en el capital o en los fondos propios de entidades 
respecto de la que se de alguna de las siguientes circunstancias: 

1.º que, en el período impositivo en que se registre el 
deterioro, se cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de esta Ley, o 
2.º que, en caso de participación en el capital o en los fondos 
propios de entidades no residentes en territorio español, en 
dicho período impositivo no se cumpla el requisito 
establecido en la letra b) del apartado 1 del artículo 21 de 
esta Ley. 

 



Artículo 15 Gastos no deducibles 

l) Las disminuciones de valor originadas por 
aplicación del criterio del valor razonable 
correspondientes a valores representativos de las 
participaciones en el capital o en los fondos propios 
de entidades a que se refiere la letra anterior, que 
se imputen en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
salvo que, con carácter previo, se haya integrado en 
la base imponible, en su caso, un incremento de 
valor correspondiente a valores homogéneos del 
mismo importe 



Artículo 16 Limitación en la 
deducibilidad de gastos financieros 

1. Los gastos financieros netos serán deducibles con 
el límite del 30 por ciento del beneficio operativo 
del ejercicio. 

A estos efectos, se entenderá por gastos financieros 
netos el exceso de gastos financieros respecto de 
los ingresos derivados de la cesión a terceros de 
capitales propios devengados en el período 
impositivo, excluidos aquellos gastos a que se 
refieren las letras g), h) y j) del artículo 15 de esta 
Ley. 

 



Artículo 16 Limitación en la 
deducibilidad de gastos financieros 

El beneficio operativo se determinará a partir del resultado de 
explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
determinado de acuerdo con el Código de Comercio y demás 
normativa contable de desarrollo, eliminando la amortización del 
inmovilizado, la imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero y otras, el deterioro y resultado por enajenaciones de 
inmovilizado, y adicionando los ingresos financieros de participaciones 
en instrumentos de patrimonio, siempre que se correspondan con 
dividendos o participaciones en beneficios de entidades en las que, o 
bien el porcentaje de participación, directo o indirecto, sea al menos el 
5 por ciento, o bien el valor de adquisición de la participación sea 
superior a 20 millones de euros, excepto que dichas participaciones 
hayan sido adquiridas con deudas cuyos gastos financieros no resulten 
deducibles por aplicación de la letra h) del apartado 1 del artículo 15 
de esta Ley. 



Artículo 16 Limitación en la 
deducibilidad de gastos financieros 

En todo caso, serán deducibles gastos financieros netos del 
período impositivo por importe de 1 millón de euros. 
Los gastos financieros netos que no hayan sido objeto de 
deducción podrán deducirse en los períodos impositivos 
siguientes, conjuntamente con los del período impositivo 
correspondiente, y con el límite previsto en este apartado. 
2. En el caso de que los gastos financieros netos del período 
impositivo no alcanzaran el límite establecido en el apartado 1 
de este artículo, la diferencia entre el citado límite y los gastos 
financieros netos del período impositivo se adicionará al límite 
previsto en el apartado 1 de este artículo, respecto de la 
deducción de gastos financieros netos en los períodos 
impositivos que concluyan en los 5 años inmediatos y 
sucesivos, hasta que se deduzca dicha diferencia. 
 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 
1. Los elementos patrimoniales se valorarán de acuerdo con 
los criterios previstos en el Código de Comercio, corregidos 
por la aplicación de los preceptos establecidos en esta Ley. 
No obstante, las variaciones de valor originadas por 
aplicación del criterio del valor razonable no tendrán efectos 
fiscales mientras no deban imputarse a la cuenta de pérdidas 
y ganancias, sin perjuicio de lo señalado en la letra l) del 
artículo 15 de esta Ley. El importe de las revalorizaciones 
contables no se integrará en la base imponible, excepto 
cuando se lleven a cabo en virtud de normas legales o 
reglamentarias que obliguen a incluir su importe en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. El importe de la revalorización no 
integrada en la base imponible no determinará un mayor 
valor, a efectos fiscales, de los elementos revalorizados. 
 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 
2. Las operaciones de aumento de capital o fondos 
propios por compensación de créditos se valorarán 
fiscalmente por el importe de dicho aumento desde 
el punto de vista mercantil, con independencia de 
cuál sea la valoración contable. 

3. Los elementos patrimoniales transmitidos en 
virtud de fusión y escisión total o parcial, se 
valorarán, en sede de las entidades y de sus socios, 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley. 

 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 
4. Se valorarán por su valor de mercado los siguientes 
elementos patrimoniales: 
a) Los transmitidos o adquiridos a título lucrativo. No tendrán 
esta consideración las subvenciones. 
b) Los aportados a entidades y los valores recibidos en 
contraprestación, salvo que resulte de aplicación el régimen 
previsto en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley o bien que 
resulte de aplicación el apartado 2 anterior. 
c) Los transmitidos a los socios por causa de disolución, 
separación de éstos, reducción del capital con devolución de 
aportaciones, reparto de la prima de emisión y distribución de 
beneficios 
 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 
d) Los transmitidos en virtud de fusión, y escisión total o 
parcial, salvo que resulte de aplicación el régimen 
previsto en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley. 

e) Los adquiridos por permuta. 

f) Los adquiridos por canje o conversión, salvo que resulte 
de aplicación el régimen previsto en el Capítulo VII del 
Título VII de esta Ley. 

Se entenderá por valor de mercado el que hubiera sido 
acordado entre partes independientes, pudiendo 
admitirse cualquiera de los métodos previstos en el 
artículo 18.4 de esta Ley. 

 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 
5. En los supuestos previstos en las letras a), b), c) y 
d) del apartado anterior, la entidad transmitente 
integrará en su base imponible la diferencia entre 
el valor de mercado de los elementos transmitidos 
y su valor fiscal. No obstante, en el supuesto de 
aumento de capital o fondos propios por 
compensación de créditos, la entidad transmitente 
integrará en su base imponible la diferencia entre el 
importe del aumento de capital o fondos propios, 
en la proporción que le corresponda, y el valor fiscal 
del crédito capitalizado. 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 
En los supuestos previstos en las letras e) y f) del 
apartado anterior, las entidades integrarán en la base 
imponible la diferencia entre el valor de mercado de los 
elementos adquiridos y el valor fiscal de los entregados. 

En la adquisición a título lucrativo, la entidad adquirente 
integrará en su base imponible el valor de mercado del 
elemento patrimonial adquirido. 

La integración en la base imponible de las rentas a las que 
se refiere este artículo se efectuará en el período 
impositivo en el que se realicen las operaciones de las 
que derivan dichas rentas. 

 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 

6. En la reducción de capital con devolución de 
aportaciones se integrará en la base imponible 
de los socios el exceso del valor de mercado de 
los elementos recibidos sobre el valor fiscal de la 
participación. 

La misma regla se aplicará en el caso de 
distribución de la prima de emisión de acciones 
o participaciones. 

 



Artículo 17 Regla general y reglas especiales de 
valoración en los supuestos de transmisiones 

lucrativas y societarias 
7. En la distribución de beneficios se integrará en la base 
imponible de los socios el valor de mercado de los elementos 
recibidos. 
8. En la disolución de entidades y separación de socios se 
integrará en la base imponible de éstos la diferencia entre el 
valor de mercado de los elementos recibidos y el valor fiscal 
de la participación anulada. 
9. En la fusión, absorción o escisión total o parcial se integrará 
en la base imponible de los socios la diferencia entre el valor 
de mercado de la participación recibida y el valor fiscal de la 
participación anulada, salvo que resulte de aplicación el 
régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VII del Título VII 
de esta Ley. 
 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

1. Las operaciones efectuadas entre personas o 
entidades vinculadas se valorarán por su valor 
de mercado. Se entenderá por valor de 
mercado aquel que se habría acordado por 
personas o entidades independientes en 
condiciones que respeten el principio de libre 
competencia. 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

2. Se considerarán personas o entidades vinculadas las 
siguientes: 
a) Una entidad y sus socios o partícipes. 
b) Una entidad y sus consejeros o administradores, salvo en lo 
correspondiente a la retribución por el ejercicio de sus 
funciones. 
c) Una entidad y los cónyuges o personas unidas por 
relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o 
partícipes, consejeros o administradores. 
d) Dos entidades que pertenezcan a un grupo. 
e) Una entidad y los consejeros o administradores de otra 
entidad, cuando ambas entidades pertenezcan a un grupo 
 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

f) Una entidad y otra entidad participada por la primera 
indirectamente en, al menos, el 25 por ciento del capital 
social o de los fondos propios. 

g) Dos entidades en las cuales los mismos socios, 
partícipes o sus cónyuges, o personas unidas por 
relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, 
participen, directa o indirectamente en, al menos, el 25 
por ciento del capital social o los fondos propios. 

h) Una entidad residente en territorio español y sus 
establecimientos permanentes en el extranjero. 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

En los supuestos en los que la vinculación se defina en 
función de la relación de los socios o partícipes con la 
entidad, la participación deberá ser igual o superior al 25 
por ciento. La mención a los administradores incluirá a los 
de derecho y a los de hecho. 

Existe grupo cuando una entidad ostente o pueda 
ostentar el control de otra u otras según los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de su residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas. 
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Artículo 18 Operaciones vinculadas 

6. A los efectos de lo previsto en el apartado 4 anterior, el 
contribuyente podrá considerar que el valor convenido coincide 
con el valor de mercado en el caso de una prestación de 
servicios por un socio profesional, persona física, a una entidad 
vinculada y se cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que más del 75 por ciento de los ingresos de la entidad 
procedan del ejercicio de actividades profesionales y cuente con 
los medios materiales y humanos adecuados para el desarrollo 
de la actividad. 
b) Que la cuantía de las retribuciones correspondientes a la 
totalidad de los socios-profesionales por la prestación de 
servicios a la entidad no sea inferior al 75 por ciento del 
resultado previo a la deducción de las retribuciones 
correspondientes a la totalidad de los socios-profesionales por la 
prestación de sus servicios. 
 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

c) Que la cuantía de las retribuciones correspondientes a cada 
uno de los socios-profesionales cumplan los siguientes 
requisitos: 

1.º Se determine en función de la contribución efectuada por 
estos a la buena marcha de la entidad, siendo necesario que 
consten por escrito los criterios cualitativos y/o cuantitativos 
aplicables. 
2.º No sea inferior a 1,5 veces el salario medio de los 
asalariados de la entidad que cumplan funciones análogas a 
las de los socios profesionales de la entidad. En ausencia de 
estos últimos, la cuantía de las citadas retribuciones no 
podrá ser inferior a 5 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples. 

El incumplimiento del requisito establecido en este número 2.º 
en relación con alguno de los socios-profesionales, no impedirá 
la aplicación de lo previsto en este apartado a los restantes 
socios-profesionales. 
 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

10. La Administración tributaria podrá comprobar las 
operaciones realizadas entre personas o entidades 
vinculadas y efectuará, en su caso, las correcciones que 
procedan en los términos que se hubieran acordado 
entre partes independientes de acuerdo con el principio 
de libre competencia, respecto de las operaciones sujetas 
a este Impuesto, al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, con la documentación aportada por el 
contribuyente y los datos e información de que disponga. 
La Administración tributaria quedará vinculada por dicha 
corrección en relación con el resto de personas o 
entidades vinculadas. 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

11. En aquellas operaciones en las que se 
determine que el valor convenido es distinto del 
valor de mercado, la diferencia entre ambos valores 
tendrá, para las personas o entidades vinculadas, el 
tratamiento fiscal que corresponda a la naturaleza 
de las rentas puestas de manifiesto como 
consecuencia de la existencia de dicha diferencia. 
En particular, en los supuestos en los que la 
vinculación se defina en función de la relación 
socios o partícipes-entidad, la diferencia tendrá, 
con carácter general, el siguiente tratamiento: 
 



Artículo 18 Operaciones vinculadas 

a) Cuando la diferencia fuese a favor del socio o partícipe, la 
parte de la misma que se corresponda con el porcentaje de 
participación en la entidad se considerará como retribución 
de fondos propios para la entidad y como participación en 
beneficios para el socio. La parte de la diferencia que no se 
corresponda con aquel porcentaje, tendrá para la entidad la 
consideración de retribución de fondos propios y para el socio 
o partícipe de utilidad percibida de una entidad por la 
condición de socio, accionista, asociado o partícipe de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1.d) de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. 
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Artículo 18 Operaciones vinculadas 

b) Cuando la diferencia fuese a favor de la entidad, la parte de la 
diferencia que se corresponda con el porcentaje de participación 
en la misma tendrá la consideración de aportación del socio o 
partícipe a los fondos propios de la entidad, y aumentará el valor 
de adquisición de la participación del socio o partícipe. La parte 
de la diferencia que no se corresponda con el porcentaje de 
participación en la entidad, tendrá la consideración de renta 
para la entidad, y de liberalidad para el socio o partícipe. 
Cuando se trate de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes sin establecimiento permanente, la renta se 
considerará como ganancia patrimonial de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13.1.i).4.º del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 
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Artículo 19 Cambios de residencia, operaciones realizadas con o 
por personas o entidades residentes en paraísos fiscales y 

cantidades sujetas a retención. Reglas especiales 

1. Se integrará en la base imponible la diferencia entre 
el valor de mercado y el valor fiscal de los elementos 
patrimoniales que sean propiedad de una entidad 
residente en territorio español que traslada su 
residencia fuera de éste, excepto que dichos elementos 
patrimoniales queden afectados a un establecimiento 
permanente situado en territorio español de la 
mencionada entidad. En caso de afectación a un 
establecimiento permanente, será de aplicación a 
dichos elementos patrimoniales lo previsto en el 
artículo 78 de esta Ley. 



Artículo 19 Cambios de residencia, operaciones realizadas con o 
por personas o entidades residentes en paraísos fiscales y 

cantidades sujetas a retención. Reglas especiales 

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de elementos 
patrimoniales transferidos a un Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un 
efectivo intercambio de información tributaria en los términos 
previstos en el apartado 4 de la Disposición adicional primera de 
la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal, será aplazado por la Administración 
tributaria a solicitud del contribuyente hasta la fecha de la 
transmisión a terceros de los elementos patrimoniales afectados, 
resultando de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, 
en cuanto al devengo de intereses de demora y a la constitución 
de garantías para dicho aplazamiento. 
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Artículo 20 Efectos de la valoración contable diferente a la fiscal 

Cuando un elemento patrimonial o un servicio tengan diferente 
valoración contable y fiscal, la entidad adquirente de aquél 
integrará en su base imponible la diferencia entre ambas, de la 
siguiente manera: 

a) Tratándose de elementos patrimoniales integrantes del activo 
circulante, en el período impositivo en que éstos motiven el 
devengo de un ingreso o un gasto. 

b) Tratándose de elementos patrimoniales no amortizables 
integrantes del inmovilizado, en el período impositivo en que 
éstos se transmitan o se den de baja. 

 



Artículo 20 Efectos de la valoración contable diferente a la fiscal 

c) Tratándose de elementos patrimoniales amortizables 
integrantes del inmovilizado, en los períodos impositivos que 
resten de vida útil, aplicando a la citada diferencia el método de 
amortización utilizado respecto de los referidos elementos, salvo 
que sean objeto de transmisión o baja con anterioridad, en cuyo 
caso, se integrará con ocasión de la misma. 

d) Tratándose de servicios, en el período impositivo en que se 
reciban, excepto que su importe deba incorporarse a un 
elemento patrimonial en cuyo caso se estará a lo previsto en los 
párrafos anteriores. 

 



Artículo 23 Reducción de las rentas procedentes de 
determinados activos intangibles 

1. Las rentas procedentes de la cesión del derecho de 
uso o de explotación de patentes, dibujos o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos secretos, de 
derechos sobre informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas, tendrán derecho 
a una reducción en la base imponible en el porcentaje 
que resulte de multiplicar por un 60 por ciento el 
resultado del siguiente coeficiente: 



Artículo 23 Reducción de las rentas procedentes de 
determinados activos intangibles 

1. Las rentas procedentes de la cesión del derecho de 
uso o de explotación de patentes, dibujos o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos secretos, de 
derechos sobre informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas, tendrán derecho 
a una reducción en la base imponible en el porcentaje 
que resulte de multiplicar por un 60 por ciento el 
resultado del siguiente coeficiente: 



Artículo 23 Reducción de las rentas procedentes de 
determinados activos intangibles 

a) En el numerador, los gastos incurridos por la entidad cedente 
directamente relacionados con la creación del activo, incluidos 
los derivados de la subcontratación con terceros no vinculados 
con aquella. Estos gastos se incrementarán en un 30 por ciento, 
sin que, en ningún caso, el numerador pueda superar el importe 
del denominador. 

b) En el denominador, los gastos incurridos por la entidad 
cedente directamente relacionados con la creación del activo, 
incluidos los derivados de la subcontratación y, en su caso, de la 
adquisición del activo. 

En ningún caso se incluirán en el coeficiente anterior gastos 
financieros, amortizaciones de inmuebles u otros gastos no 
relacionados directamente con la creación del activo. 

 



Artículo 25 Reserva de capitalización 

1. Los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto 
en los apartados 1 o 6 del artículo 29 de esta Ley tendrán 
derecho a una reducción en la base imponible del 10 por ciento 
del importe del incremento de sus fondos propios, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el importe del incremento de los fondos propios de la 
entidad se mantenga durante un plazo de 5 años desde el cierre 
del período impositivo al que corresponda esta reducción, salvo 
por la existencia de pérdidas contables en la entidad. 

b) Que se dote una reserva por el importe de la reducción, que 
deberá figurar en el balance con absoluta separación y título 
apropiado y será indisponible durante el plazo previsto en la 
letra anterior. 

 



Artículo 25 Reserva de capitalización 

A estos efectos, no se entenderá que se ha dispuesto de la referida reserva, 
en los siguientes casos: 

a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de la entidad. 

b) Cuando la reserva se elimine, total o parcialmente, como consecuencia de 
operaciones a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial 
establecido en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley. 

c) Cuando la entidad deba aplicar la referida reserva en virtud de una 
obligación de carácter legal. 

En ningún caso, el derecho a la reducción prevista en este apartado podrá 
superar el importe del 10 por ciento de la base imponible positiva del período 
impositivo previa a esta reducción, a la integración a que se refiere el 
apartado 12 del artículo 11 de esta Ley y a la compensación de bases 
imponibles negativas. 

 



Artículo 25 Reserva de capitalización 

No obstante, en caso de insuficiente base imponible para aplicar 
la reducción, las cantidades pendientes podrán ser objeto de 
aplicación en los períodos impositivos que finalicen en los 2 años 
inmediatos y sucesivos al cierre del período impositivo en que se 
haya generado el derecho a la reducción, conjuntamente con la 
reducción que pudiera corresponder, en su caso, por aplicación 
de lo dispuesto en este artículo en el período impositivo 
correspondiente, y con el límite previsto en el párrafo anterior. 



Artículo 25 Reserva de capitalización 

2. El incremento de fondos propios vendrá determinado por la 
diferencia positiva entre los fondos propios existentes al cierre 
del ejercicio sin incluir los resultados del mismo, y los fondos 
propios existentes al inicio del mismo, sin incluir los resultados 
del ejercicio anterior. 

No obstante, a los efectos de determinar el referido incremento, 
no se tendrán en cuenta como fondos propios al inicio y al final 
del período impositivo: 

 



Artículo 25 Reserva de capitalización 

a) Las aportaciones de los socios. 

b) Las ampliaciones de capital o fondos propios por 
compensación de créditos. 

c) Las ampliaciones de fondos propios por operaciones con 
acciones propias o de reestructuración. 

d) Las reservas de carácter legal o estatutario. 

e) Las reservas indisponibles que se doten por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 105 de esta Ley y en el artículo 27 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias. 

 



Artículo 25 Reserva de capitalización 

f) Los fondos propios que correspondan a una emisión de 
instrumentos financieros compuestos. 

g) Los fondos propios que se correspondan con variaciones en 
activos por impuesto diferido derivadas de una disminución o 
aumento del tipo de gravamen de este Impuesto. 

Estas partidas tampoco se tendrán en cuenta para determinar el 
mantenimiento del incremento de fondos propios en cada 
período impositivo en que resulte exigible. 

 



Artículo 25 Reserva de capitalización 

3. La reducción correspondiente a la reserva prevista en este 
artículo será incompatible en el mismo período impositivo con la 
reducción en base imponible en concepto de factor de 
agotamiento prevista en los artículos 91 y 95 de esta Ley. 

4. El incumplimiento de los requisitos previstos en este artículo 
dará lugar a la regularización de las cantidades indebidamente 
reducidas, así como de los correspondientes intereses de 
demora, en los términos establecidos en el artículo 125.3 de esta 
Ley. 

 



Artículo 26 Compensación de bases imponibles negativas 

1. Las bases imponibles negativas que hayan sido objeto de 
liquidación o autoliquidación podrán ser compensadas con las 
rentas positivas de los períodos impositivos siguientes con el 
límite del 70 por ciento de la base imponible previa a la 
aplicación de la reserva de capitalización establecida en el 
artículo 25 de esta Ley y a su compensación. 

 

En todo caso, se podrán compensar en el período impositivo 
bases imponibles negativas hasta el importe de 1 millón de 
euros. 

 



Artículo 26 Compensación de bases imponibles negativas 

La limitación a la compensación de bases imponibles 
negativas no resultará de aplicación en el importe de 
las rentas correspondientes a quitas o esperas 
consecuencia de un acuerdo con los acreedores del 
contribuyente. Las bases imponibles negativas que sean 
objeto de compensación con dichas rentas no se 
tendrán en consideración respecto del importe de 1 
millón de euros a que se refiere el párrafo anterior. 



Artículo 26 Compensación de bases imponibles negativas 

5. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento 
de comprobación de las bases imponibles negativas 
compensadas o pendientes de compensación prescribirá a los 
10 años a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice 
el plazo establecido para presentar la declaración o 
autoliquidación correspondiente al período impositivo en que 
se generó el derecho a su compensación. 

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar las 
bases imponibles negativas cuya compensación pretenda 
mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación y la 
contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado 
plazo en el Registro Mercantil. 

 



Artículo 101 Ámbito de aplicación. Cifra de negocios 

1. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo 
se aplicarán siempre que el importe neto de la cifra de 
negocios habida en el período impositivo inmediato 
anterior sea inferior a 10 millones de euros. 

No obstante, dichos incentivos no resultarán de 
aplicación cuando la entidad tenga la consideración de 
entidad patrimonial en los términos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 5 de esta Ley. 

 



Artículo 102 Libertad de amortización 

1. Los elementos nuevos del inmovilizado material y de 
las inversiones inmobiliarias, afectos a actividades 
económicas, puestos a disposición del contribuyente en 
el período impositivo en el que se cumplan las 
condiciones del artículo anterior, podrán ser 
amortizados libremente siempre que, durante los 24 
meses siguientes a la fecha del inicio del período 
impositivo en que los bienes adquiridos entren en 
funcionamiento, la plantilla media total de la empresa 
se incremente respecto de la plantilla media de los 12 
meses anteriores, y dicho incremento se mantenga 
durante un período adicional de otros 24 meses. 



Artículo 102 Libertad de amortización 

La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del 
régimen de libertad de amortización será la que resulte 
de multiplicar la cifra de 120.000 euros por el referido 
incremento calculado con dos decimales. 

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa 
y de su incremento se tomarán las personas 
empleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación a la jornada completa. 

La libertad de amortización será aplicable desde la 
entrada en funcionamiento de los elementos que 
puedan acogerse a ella. 

 



Artículo 103 Amortización de los elementos nuevos del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias y del 

inmovilizado intangible 

1. Los elementos nuevos del inmovilizado material y de las 
inversiones inmobiliarias, así como los elementos del 
inmovilizado intangible, afectos en ambos casos a actividades 
económicas, puestos a disposición del contribuyente en el 
período impositivo en el que se cumplan las condiciones del 
artículo 101 de esta Ley, podrán amortizarse en función del 
coeficiente que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente de 
amortización lineal máximo previsto en las tablas de 
amortización oficialmente aprobadas. 

2. El régimen previsto en el apartado anterior también será de 
aplicación a los elementos encargados en virtud de un contrato 
de ejecución de obra suscrito en el período impositivo, siempre 
que su puesta a disposición sea dentro de los 12 meses 
siguientes a su conclusión. 

 



Artículo 103 Amortización de los elementos nuevos del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias y del 

inmovilizado intangible 

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores será igualmente de aplicación a 
los elementos del inmovilizado material, intangible y de las inversiones 
inmobiliarias construidos o producidos por la propia empresa. 

4. El régimen de amortización previsto en este artículo será compatible con 
cualquier beneficio fiscal que pudiera proceder por razón de los elementos 
patrimoniales sujetos a la misma. 

5. Los elementos del inmovilizado intangible a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 13 de esta Ley, adquiridos en el período impositivo en el que se 
cumplan las condiciones del artículo 101 de esta Ley, podrán deducirse en un 
150 por ciento del importe que resulte de aplicar dicho apartado. 

DIFERENCIA TEMPORARIA IMPONIBLE (6301) D 

PASIVO POR IMPUESTO DIFERIDO (479) H 

 

 



Artículo 105 Reserva de nivelación de bases imponibles 

1. Las entidades que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 101 de esta Ley en el período impositivo y apliquen el 
tipo de gravamen previsto en el primer párrafo del apartado 1 
del artículo 29 de esta Ley, podrán minorar su base imponible 
positiva hasta el 10 por ciento de su importe. 

En todo caso, la minoración no podrá superar el importe de 1 
millón de euros. Si el período impositivo tuviera una duración 
inferior a un año, el importe de la minoración no podrá superar 
el resultado de multiplicar 1 millón de euros por la proporción 
existente entre la duración del período impositivo respecto del 
año. 

 



Artículo 105 Reserva de nivelación de bases imponibles 

2. Las cantidades a que se refiere el apartado anterior se 
adicionarán a la base imponible de los períodos impositivos que 
concluyan en los 5 años inmediatos y sucesivos a la finalización 
del período impositivo en que se realice dicha minoración, 
siempre que el contribuyente tenga una base imponible 
negativa, y hasta el importe de la misma. 

 

El importe restante se adicionará a la base imponible del período 
impositivo correspondiente a la fecha de conclusión del referido 
plazo. 

 



Artículo 105 Reserva de nivelación de bases imponibles 

3. El contribuyente deberá dotar una reserva por el importe de la 
minoración a que se refiere el apartado 1 de este artículo, que 
será indisponible hasta el período impositivo en que se produzca 
la adición a la base imponible de la entidad de las cantidades a 
que se refiere el apartado anterior. 

La reserva deberá dotarse con cargo a los resultados positivos 
del ejercicio en que se realice la minoración en base imponible. 
En caso de no poderse dotar esta reserva, la minoración estará 
condicionada a que la misma se dote con cargo a los primeros 
resultados positivos de ejercicios siguientes respecto de los que 
resulte posible realizar esa dotación. 

 



Artículo 105 Reserva de nivelación de bases imponibles 

A estos efectos, no se entenderá que se ha dispuesto de la 
referida reserva, en los siguientes casos: 

a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de 
la entidad. 

b) Cuando la reserva se elimine, total o parcialmente, como 
consecuencia de operaciones a las que resulte de aplicación el 
régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VII del Título 
VII de esta Ley. 

c) Cuando la entidad deba aplicar la referida reserva en virtud de 
una obligación de carácter legal. 

4. La minoración prevista en este artículo se tendrá en cuenta a 
los efectos de determinar los pagos fraccionados a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley. 

 



Artículo 105 Reserva de nivelación de bases imponibles 

5. Las cantidades destinadas a la dotación de la reserva prevista 
en este artículo no podrán aplicarse, simultáneamente, al 
cumplimiento de la reserva de capitalización establecida en el 
artículo 25 de esta Ley ni de la Reserva para Inversiones en 
Canarias prevista en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias. 

6. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo 
determinará la integración en la cuota íntegra del período 
impositivo en que tenga lugar el incumplimiento, la cuota íntegra 
correspondiente a las cantidades que han sido objeto de 
minoración, incrementadas en un 5 por ciento, además de los 
intereses de demora. 

 



Artículo 106 Contratos de arrendamiento financiero 

1. Lo previsto en este artículo se aplicará a los contratos de 
arrendamiento financiero en los que el arrendador sea una 
entidad de crédito o un establecimiento financiero de crédito. 

2. Los contratos a que se refiere el apartado anterior tendrán 
una duración mínima de 2 años cuando tengan por objeto bienes 
muebles y de 10 años cuando tengan por objeto bienes 
inmuebles o establecimientos industriales. No obstante, 
reglamentariamente, para evitar prácticas abusivas, se podrán 
establecer otros plazos mínimos de duración en función de las 
características de los distintos bienes que puedan constituir su 
objeto. 

 



Artículo 106 Contratos de arrendamiento financiero 

3. Las cuotas de arrendamiento financiero deberán aparecer 
expresadas en los respectivos contratos diferenciando la parte 
que corresponda a la recuperación del coste del bien por la 
entidad arrendadora, excluido el valor de la opción de compra y 
la carga financiera exigida por ella, todo ello sin perjuicio de la 
aplicación del gravamen indirecto que corresponda. 

4. El importe anual de la parte de las cuotas de arrendamiento 
financiero correspondiente a la recuperación del coste del bien 
deberá permanecer igual o tener carácter creciente a lo largo del 
período contractual. 

 



Artículo 106 Contratos de arrendamiento financiero 

5. Tendrá, en todo caso, la consideración de gasto fiscalmente 
deducible la carga financiera satisfecha a la entidad arrendadora. 

6. La misma consideración tendrá la parte de las cuotas de 
arrendamiento financiero satisfechas correspondiente a la 
recuperación del coste del bien, salvo en el caso de que el 
contrato tenga por objeto terrenos, solares y otros activos no 
amortizables. En el caso de que tal condición concurra sólo en 
una parte del bien objeto de la operación, podrá deducirse 
únicamente la proporción que corresponda a los elementos 
susceptibles de amortización, que deberá ser expresada 
diferenciadamente en el respectivo contrato. 

 



Artículo 106 Contratos de arrendamiento financiero 

El importe de la cantidad deducible de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo anterior no podrá ser superior al resultado de 
aplicar al coste del bien el duplo del coeficiente de amortización 
lineal según tablas de amortización oficialmente aprobadas que 
corresponda al citado bien. El exceso será deducible en los 
períodos impositivos sucesivos, respetando igual límite. Para el 
cálculo del citado límite se tendrá en cuenta el momento de la 
puesta en condiciones de funcionamiento del bien. Tratándose 
de los contribuyentes a los que se refiere el Capítulo XI del Título 
VII de esta Ley, se tomará el duplo del coeficiente de 
amortización lineal según tablas de amortización oficialmente 
aprobadas multiplicado por 1,5. 



Artículo 106 Contratos de arrendamiento financiero 

7. La deducción de las cantidades a que se refiere el apartado 
anterior no estará condicionada a su imputación contable en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

8. Las entidades arrendatarias podrán optar, a través de una 
comunicación al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por establecer que el momento temporal a que se 
refiere el apartado 6 se corresponde con el momento del inicio 
efectivo de la construcción del activo, atendiendo al 
cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos: 

 



Artículo 106 Contratos de arrendamiento financiero 

a) Que se trate de activos que tengan la consideración de elementos del 
inmovilizado material que sean objeto de un contrato de arrendamiento 
financiero, en el que las cuotas del referido contrato se satisfagan de forma 
significativa antes de la finalización de la construcción del activo. 

b) Que la construcción de estos activos implique un período mínimo de 12 
meses. 

c) Que se trate de activos que reúnan requisitos técnicos y de diseño 
singulares y que no se correspondan con producciones en serie. 

En los supuestos de pérdida o inutilización definitiva del bien por causa no 
imputable al contribuyente y debidamente justificada, no se integrará en la 
base imponible del arrendatario la diferencia positiva entre la cantidad 
deducida en concepto de recuperación del coste del bien y su amortización 
contable. 

 


